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VISTO:
La propuesta de la Secretaría de Extensión para conformar la Comisión

Evaluadora para la selección de proyectos estudiantiles á presentar en la
convocatoria del "Programa Estudiantil Extensionista de Autogestión"; y

CONSIDERANDO:
Que por RHCD 309/14 se aprobó el "Programa Estudiantil Extensionista de

Autogestión" en cuyo anexo se dispone que se extablecerá una comisión evaluadora
que actuará en la selección de los proyectos.

Que la mencionada comisión deberá estar compuesta por dos miembros
docentes, un miembro en representación de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles o
de la Secretaria de Extensión, un estudiante y un egresado.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado
por la Comisión de Extensión y por mayoría,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Conformar la Comisión Evaluadora para la selección de proyectos
estudiantiles a presentar en la convocatoria del "Programa Estudiantil Extensionista
de Autogestión" con los siguientes integrantes:

• Docentes: Lie. Mariel Castagno y Dra. Marisa Perticarari
• Estudiante: Jéssica Fereyra (titular) y Agustina Ravalli Yenaropulos (suplente)
• Egresado: Lie. Jésica Vanesa Salas.

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
LOS ONCE DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (CUARTO
INTERMEDIO DE SESIÓN ORDINARIA N° 49 DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE
DOS MIL QUINCE).

RESOLUCIÓN
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